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o.por1aclone8 rqUzede • podre Ser ~\l1adal: _ tocio o en
)l8!'te. liD lIlÚ 1lmI*,16D QIlO el oumpllmlento del plazo para
IOUcliar1&l.

En el IIolema do dovolucl6D de cIorlCb.. 01 pIuo dontro dol
cua1 Ita do roa1Iuno la traDlformaol6D o lJ>oQrporaclón , ex·
portacl6D de lu meroanclu -*' de H1I _.

Octavo.-La 0Pci6D del ...... • a1qlr lO barf. en 01 mo
mento do la pn.n_D <le laOCllTOl)lODdlonle declaración O
Ilcen<u de importación. en la admlllón _poraI. Y en el mo
mento do lO1lc:1iar la OOITUpondlenle U_ de aportación.
en 101 otrOl doa llatemu. En todo ouo, deber6Ji Indicarle en
las COJT8Ipondienwa cuUlal, tanto de la declaración o l1cene1a
de importacióD como de lA llcenclade'tac16D. que el titular
se acoce al r6g1men de trit'loo de ecclonamiento acUvo y
el sistema elegido. mencionando 1. ~iclón por la que .. le
otorgó el m1amo.

Noveno.-Las mercanc.fas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. _ como 108 productos termlnadQs
exportables. quedaran sometidos el r6¡.1men filcal de comprcr
bacl6D.

Déc1mo.-ED el aiatema de reposlci6Dcon franquicia aranee
lera , de <levolucl6D de _ .. 1&1 apor_onea que .. bayan
erectuado deodo elIdo octubre de U88 I1MIe la alu<llda recha
de publloaclóD en al .Bo1elln orlc:1al del IlIlado- podran aco
...... tambt'n • JOI beDeflcl,ol COI"I'Wpondle:ntea. siempre que
.. ba,an hecho CODIiar en la Uoenole <la exportaclÓD y _ la
restante documentación aduanera de dell8cho 11\ referencia de
_tal' en t:r6mUe IU reeoluOtón. Pan. Sltu eKJ)Ortaciones 101
plazOl' aeftaladoe en el articulo anterior comenzarAn a OODtarH
deade la rech. de pubUcaclón de ..ta Orden eD el -BolellD ori·
cial del sn-do-.

UDd6cimo.-E.ta autor1zación .. reairi e~ todo aquello rela.
ti'!-o a tráfico de JMrl'eccJODamiento ., q\le no. esté contemplado
en la pre..nte onlen m1D1ater1al por la nonnaUva que se deriva
de las slaulente. disposicionesl

Decn~o 1482/18'75 (.Boletfn oncial4el Estado_ número 185\.
Orden de la PrealdencJ. del Goblemo de 20 de Qr.lv1embre

de 1875 (.BoletlD orlc:tal del IlItado- D6moro a82l. .
OrdeD del MIDlatarlo de HacleDda de 21 de reb_o de 1878

(·Boletl.o orlcla1delllltado- DWD8ro 831.
Orden del Minlster10 de Comercio de 2f de febrero de 1976

(·BoleIlD orlclal <lalllltado- Dllmero SS). .
Circular de la D1reccJóD General de' Aduanas de 3 de marzo

de 11178 (.BoJetlD orlclal del Estado- D6mero 77).

Duodéclmo.-La DIreccIóD General de Aduan... , la Direc
ción General de Exportación, 4entro de IUI relpectJvas compe·
tenclas; adoptaré.n las medidas. adecuadas para la correcta apll·
eación .y desenvolv1m1ento de la prnente autorización.

1.0 que comunico a V. J. para IU- oonoc1mlento y efectos,
Dios guarde • V. l. muchoa aftoa.
MadrId. 11 de octubre de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación. ApoIoDio Rulz Llpro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24081 OIlDEN de 18 de octubre de lII64 por la que lO
aulorl... a la firma .HermtulOl Catald, S. A._. 01
ÑO'mwn de 'rctf&co de perl.coMmamtento acttvo
pc¡na JG m&,oortacl6n d. m4dera 'TOptcql y la ."P0r
""'Ión <la ohepa de madero troplcol.

Ilma. Sr.: Cúmplldoa 101 tI'ámltea reclamentarios en el expe
diente .promovido por la Empresa., .HerD1&DOl CataI.., S. A._. 80
licttando el rél'Jmen de trafico de perfecc:ionam,ento activo
para la Importación de· madera tropic&1 ., 1& exportación de
chapa de ~adera tropical.

Este Mlnisterio. de acuerdo a '10 informado ,. p-ropue5to por
la Dirección General de Exportación, ha nauelto:

Prtmoro.-se autoriza el ÑaJ,men detrUico deperfecclo
namiento act1vo a la f1rm.a .Hermano. C&talA. S. A... , con
domicilio en calle Cuenca, .3. Valencia. ,. NlF A-ffH)23628.

Se.undo;-Laa mercanoía. de importación aer'n las si~
gutenteJ:

1. Maderu trop1c&les en rollo. calidad. LH .coupe fraiche-.
de 101 s~i.ntel tiPOB.

1.1 Auooumea lOalneana (Okoume-Okume), densidad 700
kUogramos por metro cúbico y hUmedad del e por 100 ·aproxi-
madament6. P. B. 44.01.11. .

1.2 Guibourtla ehle (Mongoy). densidad NO kilogramos por
metro cOblea J humedad del 10 por 100 aproximadamente, po-
sición estRdiatica ".03.18. .

U IlDlaDdropph.......ma Cyllndrlcum IS.pely). densidad B5Ó
kilo.ramos por metro c6bico y humedad. 35 por 100 .aproxima
damente, P. E. ".03.28.

.U TrIplochllOD. lK'lerox,lon (Samba). densidad 700 kllogr..
mOl por metrO cC.bico ,. humedad del el por 100 aproximada
menle. P. E. ".Gua.

u ADlDaorla robusta (Moka1I·Mukal,). densld"¡¡ 000 kilo.
rramos por metro CJ,\bico ., humedad. del 10 por 100 aproxima
damenta. P. E. " .• 1IlI.

1.8 Lo""" XlalDeana (Embern). dansldad 800 klIo,ramoe pOr
metro cObleo y humedad del 3 por 100 aproI1.mad.am.ente,
poIIcIÓD aotadlstlca ".08.•..

1.7 Ceiba· pentandra lFroma¡er) I densidad 700 kilo¡ramos
por metro cúbico y h,..medad del" 10 por 100 aproxtmadamente,
poIIcIóD aoladlsllca ·".08.•.

1.8 Anllans afrl_a (Ako Antlarlal. densidad 800 kilogra·
moa por _ cúbICo y hum"d del 2 por 100 aproximada·
mente. P. E. «.03.28.

U Pronanthua an,elaDBl.s (Ca1ebo. !lomba. EIenc). deDsldad
800 kilo.......... por metro cúbloo , humedad del 4 por 100
aproximadamente•. r. E. "."'.28.

1.10. ne¡bomella heckel11 tUkola•. Makore, Douk.), den.idad
080 kilocramos por metro cílbioo ., humedad del 3 por 100 apro
xlmadomanle. P. E. ".03.25.

1.11 Rh~phaloD Brevlcuspe (AloDe. KODdrotll). deDil·
dad 700 kllocramo5 por metro cllhlco , humedad del 8 por 100
aproximadamente, P, E. 44.03.28.

Tercero.-Loa pJ;Oductoa de exportación serAn los siguientes;

l. Chapas tinas' elaboradas oon 1.. citad.. maderas tropi
cales. de calldad. primera y lelunda. de 108 Upos Ilpientu:

1.1 De espesor 19ual o inferior a un mUimetro. posición
estadisttca "'.14.81. •

I.n De lÚa de un milímetro de espesor, P. E. 44.14.58.

Cuarto.-A efectos contables le estab~e 10 11auiente:

a) Por cada metro cOblco de chap.. flnu elabOraclu aon
maderas tropicales que •.• exporten .e podñn importar con
franquicia _.tBnCelarta o 8e datarán en cuenta de admisiÓD tem·
poral o se devolverán 108 derechos arancelarios. ..ñn el s1ate·
ma a que se acoja el interesado, 1.784 kilogramol ae la misma
madera tropical en rollo.

b) Se cOnsideran pérdidas el 71.85 por lOO, de lo. ,cuales
el 7.85 por 100 es en concepto de mermas y el tU por. 100 ns
tante como subproductos adeudables por ta,'P. E. foI.01:4Q.2.

cl El lnteréaado queda abUsado a declarar en la doeumen~
tación aduanera de exportactón y en la correspondiente bola
de detalle por cada producto exportado las compOJic1ones de las
mater1al primas empleadas. determin8JItes del beneficio f1lca1,
asf como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones
particulares. formas de preaentac1ón). dimenstones y demlls
car&Cterf.ticas que las identttiquen y distingan de otru Ilml·
lares y .que en cualquier caso deberiLn coincidir. réspect1V'a
mente. con las mercancias prevLamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de t&l declaración y. de las comproba
ciones que estime oqnveniente realizar. entre eU.. !& extracción
de muestras para 8U revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente bota
de detaJle.

Quinto.-Se otorla esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de agosto de 1985. a partir de la fecha de IU publicación
en el .BoleUn Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en 8U
caso. solicitar la prórroga con tres meses de ante;aclón a su
Lad\Jctdad y adjuntando la documentación eJ:1¡tda p..lr la Orden
del Mtnisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paf!A3S de orlptn de la mert:~cta a importar
serán todos aquellos con los que EspaAa manUene relaciones
comerciales normales. Los pateel de dest1n.o de las exportacio·
nes serin aquellos con los que Espal1a mantiene asimiamo
relactones comerciales normales o 8\r moneda de paco sea oon~

vertible, pudiendo. la Dirección General de Expor+..aci6n. 11 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demu pai....

Las exportaciones realizadaa a partes dei territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también le beneftc1ariD del
régimen dlj trA.fJco de -perfeccionamiento activo. en &I1610las
condiCiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.- El plazo para la transformación y expQrtaclón en
el aistAMa de admisión temporal no podré. ser superior. dos
atlas. si bJen para optar por primera vez a este sistema habrin
de cumplirse los requisJtos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden' de la Presidencia del Gobierno de 20' de noviembre
de Iln5 y en el punto sexto de la Orden del Mlnlaterio de
Comercio de 24 de febrero de 1878; .

En el sistema de reposicl6n '. oon franq uieia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones serj de un aito a partir
de la fech3. de Iaa exportaclon81 respectivas, según lo estable·
ctdo en el apartado 8.8 de la Orden de la PreSIdencia del
Gobierno de JO de noviembre de 187&.

Las cantidades de mereaneias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposJción, a que tienen derecho
las aportaciones realizadas. podrán Ber aCUll"i ulbu4S. en todo
o en parte. lin mM llmitáctón que el cumplimiento del plazo
para aolicitar1&l.

En el materna de devolución de derechoa. el plazo dentro
del cu8tl ha de realizarse la transformación o incorporación y
eXP9rtac1ón de IN mercancfas leré. de 8ftts meses.

Octavo.-La opción del sistema a elSf(lr S8 hará eo el mo
mento de la presQntac16n de la correspondiente declarac:1ón o
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licencia de Importación, en la admisión temporal, , en el mo
mento de 9O!tcftar la oolTMpondlente Ucencla de ewportact6n.
en 101 otl'Ol dos sistemas. En tod,o caso,' deberán indicarse en
las corrfllspnndtentea cuUlas. tanto de' la deolan'alón o ltcencta
de ImportacIón como ·de la ltcencll[l de exportación, Que el titu
lar se acoge al résimen de trAfico de 'Mrfecctonamtento activo
y 'el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otCt!'3Ó el 'mismo. . .

Noveno.-Las mercanclu importadu en. r6atmen de trafico
de perfeccionamiento activo. uf. come ,101 productos terminados
exportable. guedat"'n sometidos al régimen "leal de lnspeeei6D.

Décimo.-En el sistema de· reposlcl6n con Iranquicia arance
larta v de devoluciÓII de derechoe, las esportactooes que se
hayan elee.tuado desde el -l3' de 1ulio de 1984 basta la aludida
techa ele publicación en el .BoleUn Oficial ele1. Estado- podre
aco,.ene tambltn a los bltn.netos conupondlentAs, siempre
que se hayan hecho constar en ta licencta: de exportación y
en 1& rpstant4 documentación aduanera de deIIpacho la rer.
renera de A.tar en trtmJte su reeoluc.ióft. Para ..t.w ex.porta
don.. :os platos seft.lados en el-. artfculo ántertor comenzartn
a contarse desde la techa de pubUC8Ción de esta Orden en el
.BoleUn' Oficial del Estado•.

Und6cimo -Esta autorización se regiri en todo aquello rela
tt:f'O a tráfico ,depertecclonamlento y que no ~té ctontemplado
en la presente Orden por la normativa que Se deriva de las
slpientes ,disposiciones:

Decreto 14921187S. (.Boletln Orietal del Estado. 'número, 1M).
Orden de la Presiden'cta del Gobierno, de 20 de noviembre

de 197~, (.BoleUn ,Oficial d~1 Estado. número 282).
Orden efel Ministerio de Hácienda de 2f de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del E$tado.' núrqero 53),
, Orden del Ministerio de· Comercio de 24 de,' febrero de 1976

(~Boletfn· Oficial del Estado.' ndmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1878 {c80ll;ltin Oficial del Estado. número 171.

Duodéctmo~-La Dlrecc;ión General de Aduanas' v la Direc
ci6n General de Exportaclóp., dentro de sus r@specttvM compe
tenclJl4... adoptarAn_o la. medidas adecuadas para l8 correcta
apItcactón y desenvolvimiento de la presente autorIzación.

Dechnotercero.-EI régimen de trafico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se constdera conti
nuación de: que tenia la flrma .Hermanos catala, S, A;-, según
Orden de 1 de lunio de 1982 {.BoletínOncJal del E~tado. de
13 de lulio) , & efectos de la mención que en las l1cenctas
de_ exporta(":i6n y COt'I'esportdlentes hoJas de detalle se haya
hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicltud 'de su
p.rórroga.

Lo que comUnico a V; 1. ·para su conocimIento y efectOs.
DiOl guarde a V. 1. muchos aftos.. .
Madrid, 18 de octQ.bre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Rulz Ligero,

Ilmo. Sr. ,Director general de Exportación.

24082 OllDgN de JB de Óclub,.. de JIIU por la que 'e
moc:Ilfica a lB firma Jorg. Domingo '6rr.r, Soct.~
dad Anónima-,.' "'gtm.n él. tráfICo d(! p.rleccto
nomlenlo ..Uvo pora la Imporlocl6n de bobino.
de 've y la .xportación d.snc:uadsrnador.8' d.
on1Ua8 de P,VC.

llmo. Sr.: Cumplido. loi trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1. Empresa .Jorre Domln,.o Perrer, -,So
ciedad Ao6n1ma., sollcllando modltlcaclón del réllimeo de
trinco de perfeccionamiento- activo Para la lmportacfOn de be
bin.. de PVC y la exportación de encuadernadores de antllas
de PVC, autorizado por Orden. ministerial de t:l de dlclembre de
1983 (.Bolello Oficial del Estado de 21 de Jullo de 1880,

Elte Ministerio, d. acuerdo a lo ·1nformado 1 .propuesto
por la Dirección General de Exportae;:ión, ha resuelto:

Primero.-Modiftcar el réatmen de tr6ltco de perfeccionamien
to activo a la firma «Jorge Domingo Perrer, S, A.•, can domi
cilio en rambla Marina, 4:56, lfospltalet de Llobregat (Barce-
lona), y DNI 37.508.859; en el sentido de dar nueva redacción
al punto primero de la citada Orden, que ser' como stgue:

.Primero -Se autoriza. el ré~men de trtfleo de pert'eceto
f1amlento activo a la firma •..,. DominiO Ferrer, S A._, con
domIcilio en ramhla Marina, 458. Hospitalet de Llobregat <Bar
colana). y NIF A-OS-830200.- ,.

Seg1Indo.-Asimlsmo se ampUa el citado régimen, en el sen
tido de c0n5-iderar en el punte; segundo (niercanchs de Impor
tación:. apart"ldo primero, además de los espesores- e<;teblecidos
para las bohinas de PVC, los sIguientes: SIlO y 8110.

Tercero.-Las exportactonesque se hayan efectuado desde
ei 13, de febrero de ·1~ también podrin ~-ogerse' a los benetl
clcs efe Jos. slstema.s de reposición y de. devolución dE' derechos
derivados de la presente modIficación, siempre lue se baya

hechb confitar en la Ucencla, de exportación '1 en la restante
documfmtaoJoo aduanera, de "·despacho· la NtereDeta de ..toar
~J1citada V en tr.ml~ de resolución. Para e.tu exportaciones, '

·'08 plozoe pslra solicitar' la lm·pOriacklo l> de.0Iucl6n. respecti
vamente, romerimrái! íi Contarse desde' la techa de publicación
de esta Orrian ,en el ..So,Jetin Oficial d"eIEstad()oio.

Se mantténen· en toda IU Integridad los restant~s extremos
d. la ClMeo de 13 de diciembre de 11m (.lIóletlo onclal del
Rstado- de' 21 de enero· de 1984), que ahora se ,modifica.

to que comunico •. V. 1. para su coDocimi.nto 1 efectos.
Dial guarde a -V': I: muchos aftÓl: •
Madrid. 18 de octubre de fI84.-P. D., el Director general

d'e Exportaclón, Apolonlo R~iz'·Li..ro.

nmo.Sr. Director· general de Exportación.

24083 ORDEN da lB de octubre d, 1984 por la que 3.
oulorl... a la firma .Aulo EWclro TlcnleG. Bocl«lad
ArIÓIIlmao IAETBAJ. el r4gi"",n de lrdflco de p81r
f_lo....mlenlo acllvo pnra la Imporlocl6n de "Ila
de coII,.. • "l/o de eatollo y la exportación de 01
tsnwado..... YOlante. ·magn4tlcN. bobbaQ, y regulo
do,...·dt8yunwre8'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ·loltrémltes reglamentarios en el "pe
.dlp.nte promovido. por la Empresa .Auto- Electro Técnica. So
ciedad Anónima.. (AETSA), solicitando, el r611men de trafico
de perfeccionamiento activo para Ja -"Importación de hilo de
cebre e· hilo 4e estafto y la exportación de alternadores, vo
lantes "magnétlc;o8,· bobinas y reguladores-disyuntores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, h •. resuelto:

.PrImero.-~e autorize el réglmElD de. trAfico de perfecciona
mIento ac::t1v:o a la firma .•Auto Electro Té:cnica, S. A.• {AETSAJ,
con domlclho en Agricultura, 138-140, Barcelona, y número de
ldentificac1ón fl':lcal A-08065000. ;

Segundo.-Las mercancías a;. importar son,

1. Hilo de éobre esmaltado, grado 1, ¡Jara bobinado. de
la p, E. Ba.23.09: ' ,....

1.1 Esmaltado con polivinflo acetal (soltdurl:

1.1.1 De 0.06 mm. de diám~tto.
1.1.2 De 0,12 mm. de dlametro.

1.2 EsmaJtado con pol1uretano (f)exldurh

1.2.1 De 0,40 mm. de dlametro.
1.2.2 De 045 mm. de diAmetra.

1.3 Esmaltado con pol1f3sterimida modificada (termodurh

1.3.1 De 0,80 mm. de diámetro:
1.3.2 De 0,65 mm. de diámetro.
1.3.3 De 0;10 mm. de dlámetro.
1.3.4 De 1,00 mm. de diámetro.
1.3.5 De 1.10 mm. de di6metro.
1.3.8 De 1,20 mm. de d1AIMtro.

2. Hilo de esta1io. composición centesimal 80 por 100 Su
'1 40 por 100 Pb••in forrar pi recubrir,' !.li mm. de- dt8metro,
de la P. E. 9O.a;I.OO. - ,

Tercero.-Los· productos a exportar SOIl:

l. Alternadores, de la P. g. 85.08.40.2.
11. Volantes magn'Ucos, de la P. E. 85,08.50.2.
111. IIóblnas, de la P. E. 85.08.18.1.
IV, Reguladores-disyuntores, de Ja P .. E. 85.08.40,2.

Cuarto.-A &lectos contable. se establece lo sIguiente:

Por cada lOO kilogram08 de materia prima' contenidos. en el
producto exportado 8e dataran en cuenta de admlsi6n tempo
ral, se podrán Importar con franquiola arancelaria o .. devol
verán los derechQ.S arancelfl.-""1os, selún el sistema .. que 18 aco
lan los interesados,· de las siguientes cantidades de la correa-
pondiente materia primal

aJ Para los productos 1, 11 y 111, 105,26 kUogramós· de la mer.
canela 1, por cada 100. .-

b) Para los productos 1, Il, III Y IV. 103 k1loFamos de la
mercancía 2, par cada 100.

el Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

- Para la 'mercancía 1, el 5 por· ioo en concepto de sub4
productos, adeudal1les por la P. E. 74.0L9S.4. '

-·Para la mercancla 2, el 2,91 por 100 en concepto exclusivo
de mermas_ .

d) El IntQ:resado queda obligaclo a deciarar en la documen,;.
tadón aduanara de expOrtación; y en la correspe;ndiente bola
de det1JJe, por-cada producto exportado las composiciones de
las materias primas ~mpleadas, determina-ntes del beneflcto


